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Proceso  Verbal 

Demandante Fundación Clínica del Norte 

Demandado La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Radicado  No. 05001-31-03-013-2019-00270-01 

Procedencia Juzgado Trece Civil del Circuito de Medellín 

Instancia Segunda 

Ponente  Luís Enrique Gil Marín 

Asunto Sentencia No. 008 

 Decisión  Confirma 

Tema  Facturas - SOAT 

Subtemas  Solicitud y aportación de pruebas. Necesidad y 

apreciación de la prueba. Congruencia de la 

sentencia. Competencia en segunda instancia.  

Puntos concretos de inconformidad. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA SEGUNDA DE DECISION CIVIL 

 

Medellín (Ant.), treinta de marzo de dos mil veintidós 

 

I. OBJETO 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto tanto por la 

parte demandante como por la demandada en contra de la 

sentencia proferida por el JUZGADO TRECE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, en el proceso 

verbal instaurado por la FUNDACIÓN CLÍNICA DEL 

NORTE, contra LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS. 
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II. ANTECEDENTES 

 

Pretensiones: Solicita la demandante se condene a la 

demandada a pagar a su favor $106.213.749,oo, por la 

prestación de los servicios de salud con cargo a los seguros 

obligatorios de accidente de tránsito SOAT, más los intereses 

de mora conforme lo indicado en los hechos de la demanda 

y, $49.407.279,oo por intereses de mora a la tasa máxima 

legal, causados desde la radicación de las facturas hasta el 

pago efectivo de la obligación. Por último, solicita se condene 

en costas a la encausada.    

 

Elementos fácticos: Afirma la demandante que ha prestado 

los servicios médicos y hospitalarios a pacientes víctimas de 

accidentes de tránsito, amparados por los seguros 

obligatorios de accidentes de tránsito “SOAT”, expedidos por 

la aseguradora demandada; lo que generó obligaciones y 

facturas a su cargo, de las que omitió pagar las que son objeto 

de cobro, que ascienden a $106.213.479,oo; como las 

facturas carecen de la firma del deudor porque al momento 

de su entrega la empresa de servicio postal no hacía sellar el 

recibido en cada factura, ha tenido que recurrir a este tipo de 

procesos declarativos; en la audiencia previa de conciliación 

no se logró acuerdo alguno; no obstante, la demandada 

realizó algunos abonos quedando a deber la suma reseñada; 

las facturas cumplen con lo previsto en el Decreto 2747 de 

2007 y la Resolución 3047 de 2008, compilados en el Decreto 

780 de 2016; frente a estos títulos la convocada presentó 

algunas glosas y devoluciones; a pesar que fueron 

subsanadas por la pretensora, la aseguradora las sigue 
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objetando; seguidamente señala lo correspondiente a la 

definición sobre glosa y devolución, sus causales y realiza una 

relación sobre las facturas generadas, el saldo adeudado 

sobre cada una de ellas y transcribe las normas pertinentes 

frente al reconocimiento de intereses por mora. 

  

Admisión de la demanda y réplica: Se admitió por auto 

del 22 de julio de 2019 y en proveído del 23 de octubre 

adiado, se tuvo por no contestada la demanda porque fue 

allegada de manera extemporánea. 

 

Sentencia anticipada: Se profirió el 13 de mayo del año 

2020, con la siguiente resolución: 

 

“PRIMERO: Acceder de manera parcial a las pretensiones de 

la demanda.  

 

“SEGUNDO: En consecuencia, se condena a la Previsora S.A. 

Compañía de Seguros, a pagar a la Fundación Clínica del 

Norte, la suma de $12.594.33 por concepto de las once (11) 

facturas relacionadas en la parte motiva de esta providencia; 

más los intereses moratorios comerciales liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

respecto de cada una de esas (11) facturas, a partir de la 

fecha de radicación indicada en la parte considerativa. 

 

“TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada en 

un 20%, dada la prosperidad parcial de la demanda”. 
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La sentencia luego de referir al seguro obligatorio de 

accidentes de tránsito “SOAT” y su regulación legal, al objeto 

social tanto de la actora como de la accionada y las 

consecuencias legales por la no respuesta a la demanda, 

previstas en el art. 97 del C.G.P.; consideró que puede tener 

como hechos confesados de la demanda, los siguientes: ”(i) 

que La Previsora S.A., adeuda sumas de dinero a la 

demandante, las cuales se encuentran reflejadas en facturas 

por prestación del servicio de salud a pacientes que 

exhibieron SOAT expedido por la demandada y; (ii) que las 

objeciones o glosas planteadas por la aseguradora para el no 

pago de aquellas, carecen de una fundamentación objetiva”; 

y como problema jurídico a resolver planteó: 

“¿concretamente cuáles son esas sumas de dinero?”. 

 

Al respecto, expone que el hecho 8º de la demanda hace una 

relación de 144 facturas, cuyo valor asciende a 

$106.213.749,oo debidamente identificadas e indicando el 

saldo adeudado; pero, con la demanda únicamente adosó 39 

facturas que pasa a relacionar; precisa que de las mismas en 

el hecho 8º solo se reseñaron once (11), pasa a enlistarlas y  

que ascienden a $12.594.331,oo; para seguidamente 

manifestar que, existe una grave discordancia entre lo 

afirmado en el hecho 8º del libelo genitor y las facturas 

realmente allegadas con la demanda, porque se presenta una 

gran diferencia en cuanto al valor de las once (11) facturas 

que fueron aportadas y el indicado en la pretensión primera 

que corresponde a las 144 facturas enunciadas en la 

demanda; que desconoce si dichas discordancias obedecen a 

un olvido o descuido de la pretensora, bien al momento de 
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redactar la demanda o en la aportación de la prueba 

documental; sin embargo, considera que de poco o nada 

serviría despejar tal interrogante porque conforme lo 

ordenado por la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

SC780 del 10 de marzo de 2020, el juez se debe pronunciar 

en forma expresa sobre los extremos de la Litis sin alterarlos 

porque son manifestación del principio dispositivo, so pena de 

incurrir en una errónea interpretación de la demanda, 

constitutiva de vía de hecho por incongruencia. 

 

Seguidamente indica que, el extremo activo en los 

fundamentos fácticos de la demanda trajo a colación la 

normativa que regenta lo correspondiente al pago de 

intereses por mora ante el incumplimiento injustificado de las 

obligaciones por parte de las aseguradoras, pero no hizo 

mención alguna de las facturas sobre las que se adeudan los 

intereses moratorios; en la pretensión segunda enlistó 188 

facturas y sobre éstas exige el pago de intereses de mora, 

pero solo se aportaron 39 y brillan por su ausencia 149 

facturas; puede entenderse tal ausencia en los fundamentos 

facticos, en cuanto que los intereses cuyo pago se pretende, 

refiere a las facturas relacionadas en el hecho 8º de la 

demanda; pero ello no es posible porque no se trata en su 

totalidad de las mismas facturas; toda vez, que allí se enlistan 

144 de las cuales se allegaron 11, ya que de las 39 facturas 

anexadas a la demanda, 28 de ellas no fueron relacionadas 

en el reseñado hecho. En segundo lugar, se pretende el cobro 

de intereses moratorios por 188 facturas, de las cuales con la 

demanda se aportaron 39; por lo que se observan diferencias 

irreconciliables. A continuación aduce que, si por capital solo 
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es posible reconocer el valor de los saldos adeudados por 11 

facturas, carece de fundamento ordenar el pago de intereses 

sobre las 39 facturas sin que se diga nada sobre el capital; 

además, las pretensiones primera y segunda no se pueden 

observar de forma aislada o independiente; lo que le permite 

colegir, que condenará a la demandada al pago del capital 

adeudado correspondiente a las once (11) facturas 

relacionadas en la tabla 2, con sus respectivos intereses por 

mora liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, a partir de la presentación de 

cada uno de los títulos.  

 

Apelación: Lo interpuso tanto la parte demandante como la 

demandada; la pretensora indica los siguientes reparos: 

Como lo señala la parte considerativa del fallo, en torno a los 

requisitos y lo referente al seguro obligatorio de accidentes 

de tránsito SOAT, los mismos se cumplieron a cabalidad por 

la actora; además las consecuencias y la presunción frente a 

la pasiva por no dar respuesta a la demanda, se deben aplicar 

frente a las 144 facturas y no en relación a las 39 facturas,, 

que según el Juzgado fueron aportadas con la demanda, 

porque solicita el pago de las 144 facturas, las cuales se 

allegaron en seis (6) cuadernos, tal como consta en la 

radicación de la demanda; desconoce que sucedió en la 

Oficina de Apoyo Judicial con los otros cinco (5) cuadernos 

que contienen el resto de las facturas; ya que el empleado 

que recibe verifica la existencia de todos los anexos y anota 

el número de folios entregados; existe incongruencia en la 

sentencia porque el Despacho afirma que solo se entregaron 

39 facturas, de las cuales el hecho 8º solo refiere a 11 de 
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ellas, cuando en realidad en el mencionado hecho se enlistan 

y describen las 144 facturas, con el saldo que adeuda cada 

una de ellas así como el saldo total, y no 11 facturas como lo 

afirma el Juzgado; no existe discordancia entre las facturas 

relacionadas en el hecho 8º y las realmente aportadas al 

proceso, ni obedece a un olvido o descuido de la parte actora 

al momento de redactar la demanda o allegar los anexos, 

porque como viene de indicarlo, la demanda es clara y el 

hecho 8º refiere a 144 facturas debidamente relacionadas con 

sus respectivos anexos y cuyo saldo asciende a 

$106.213.749,oo; amén, que las 144 facturas fueron 

diligentemente aportadas con la demanda y entregadas en la 

Oficina de Apoyo Judicial.  

 

Por su parte, la demandada afirmó en torno a las facturas 

cuyo pago se ordenó, que la demandante pretende hacer 

incurrir en error al Despacho al referir a un incumplimiento 

en el pago de las mismas, dejando de lado que estamos frente 

a un evento de atenciones por SOAT, donde el proceso de 

facturación ha sido errado, confuso y deficitario; acudiendo la 

actora en forma confusa a un proceso declarativo para 

obtener el pago de unos saldos de unas facturas que fueron 

válidamente glosadas y objetadas; la demandada ha 

cumplido con todas las obligaciones relacionadas con el pago 

de las facturas que le han sido presentadas por la IPS; ésta 

ha incumplido con sus deberes legales, no ha contestado las 

glosas ni aportado los documentos o soportes que le han sido 

solicitados por la aseguradora, no pudiendo pretender 

convertir dichas obligaciones en títulos ejecutivos; toda vez, 

que el no pago o pago parcial de algunas facturas obedece a 
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una glosa u objeción de ley acreditada dentro del término 

legal a la demandante, sin que corrigiera la facturación o 

justificara conceptos, lo que hace impagable las obligaciones; 

no existe obligación pendiente de pago frente a las once (11) 

facturas a que alude el Despacho; ni de intereses moratorios 

de éstas porque no existe prueba de la fecha de presentación 

de cada factura ante la accionada; la fecha que tuvo en 

cuenta el Juzgado corresponde a la señalada por la actora en 

la pretensión segunda; dejando de lado que una de las 

razones que motivó la demanda fue la falta de prueba de la 

fecha en que fue presentada cada factura a la demandada 

para su cobro; las facturas no cumplen con los requisitos 

previstos en los arts., 773 y 774 del C. de Comercio; frente a 

las 28 facturas restantes de las 39 facturas a que alude la a 

quo y aunque no fueron objeto de condena, considera 

pertinente realizar las siguientes consideraciones; esto es, lo 

referente a la inexistencia de obligación por prescripción de 

la acción contractual de reclamación y, pago parcial de la 

obligación por glosas de ley válidas y en tiempo a los valores 

de las facturas y consecuente falta de exigibilidad. Por estas 

razones, solicita se revoque la sentencia de primer grado, 

profiriendo decisión favorable a la encausada; en caso de que 

el fallo no sea revocado en cuanto el pago del capital 

ordenado, solicita subsidiariamente se revoque lo referente al 

pago de intereses por mora a la tasa máxima legal.     

 

No obstante que el extremo activo no descorrió el traslado 

concedido en segunda instancia; advierte la Sala que al 

interponer el recurso de apelación y señalar los puntos 

concretos de inconformidad, expuso la censura frente a la 
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decisión de primera instancia, los cuales vienen de 

sintetizarse, y como la sentencia se proferirá por escrito, se 

tendrá en cuenta. 

 

Sobre el particular, la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, se pronunció en sentencia de tutela 

STC5497-2021, Rdo. 11001-02-03-000-2021-01132-00 del 

18 de mayo de 2021. M.P. Álvaro Fernando García Restrepo, 

precisando:  

 

“4.2.  Así las cosas, la Sala ha considerado que en la nueva 

Ley de Enjuiciamiento Civil, la exposición de los motivos de 

la alzada frente a una sentencia judicial, no exime al 

recurrente de la carga de sustentar oralmente sus 

inconformidades ante el superior. Y es que, ello se justifica 

porque el sistema procesal contemplado en aquella obra 

propende por el respeto y la garantía del principio de oralidad, 

así como de otros valores importantes como la celeridad y la 

concentración de los actos judiciales. 

 

“4.3. Sin embargo, la difícil situación por la que atraviesa 

actualmente la sociedad a causa de la pandemia generada por 

el covid-19, obligó a que el Estado se adaptara a los retos 

impuestos por la propagación de éste. Así por ejemplo, en el 

campo jurídico, se promulgaron varias normas de carácter 

transitorio sobre la ritualidad de los procesos judiciales, de 

esta manera, respecto de la sustentación del recurso de 

apelación, el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

dispuso que 

“«El recurso de apelación contra sentencia en los procesos 
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civiles y de familia, se tramitará así: 

 

“Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, 

dentro del término de ejecutoria del auto que admite la 

apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el 

juez las decretará únicamente en  los  casos  señalado  en  el  

artículo  327  del  Código  General  del Proceso. El juez se 

pronunciará dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 

“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la 

solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el 

recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. 

De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por 

el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado 

se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si 

no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará 

desierto». 

 

“4.4.  De este modo, cierto es que el cambio de la realidad 

que trajo la emergencia sanitaria conllevó a que se 

abandonara, momentáneamente, la necesidad de sustentar 

oralmente el recurso de apelación, para ser suplida por el 

sistema de antaño, esto es, que las inconformidades de los 

apelantes contra las providencias judiciales se formularan por 

escrito y así proteger bienes tan trascendentales como la 

vida y la salud de los usuarios y funcionarios de la justicia. 

 

“No obstante, aquí es pertinente hacer claridad en algo, y es 

que la exigencia de exponer de manera oral los reproches 

frente a los pronunciamientos judiciales no ha desaparecido, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#327
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pues, se reitera, las medidas tomadas por el Gobierno 

Nacional son temporales debido a la emergencia sanitaria, 

además, por motivos de salubridad pública, la oralidad 

actualmente no es indispensable, por eso es que, por ahora 

los recurrentes deben presentar sus disensos de manera 

escrita. 

 

“4.5. Bajo esa perspectiva, en vigencia del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, si desde el umbral de la interposición 

de la alzada el recurrente expone de manera completa los 

reparos por los que está en desacuerdo con la providencia 

judicial, no hay motivo para que el superior exija la 

sustentación de la impugnación, de lo contrario, si los 

reproches realizados apenas son enunciativos, desde luego, 

el juez deberá ordenar el agotamiento de esa formalidad, 

conforme lo previsto en la normatividad señalada…” 

 

Por su parte, el extremo pasivo señaló que, al momento de 

interponer el recurso de apelación, no solo indicó los puntos 

objeto de inconformidad, sino que presentó la sustentación; 

volviendo sobre los argumentos esbozados en primera 

instancia y que vienen de sinterizarse.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Problemas jurídicos: El recurso de apelación de cara a la 

sentencia de primer grado, plantea los siguientes problemas 

jurídicos que la Sala debe resolver: ¿el Juzgado se tenía que 

pronunciar frente a las 144 facturas enlistadas en el hecho 8º 

de la demanda y que según la demandante fueron  allegadas 
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con el libelo genitor? ¿se tiene que revocar el pago ordenado 

por el Juzgado de primera instancia?  

 

El caso concreto: Solicita el extremo activo que el 

reconocimiento y la orden de pago dispuesta por la a quo, 

debe comprender las 144 facturas a que refiere el hecho 8º 

de la demanda; que al contrario de lo indicado en la sentencia 

de primer grado, con la demanda allegó las 144 facturas a 

que se contrae el libelo genitor y no 39 facturas como lo 

señaló el Despacho; en ese orden de ideas, las presunciones 

establecidas en contra de la encausada por la no respuesta a 

la demanda, surten plenos efectos frente a las 144 facturas y 

no solo en relación a las 39 facturas a que refiere el fallo.  

 

Al efecto, el Tribunal observa que al proceso solo se aportó 

las 39 facturas indicadas en la sentencia y no las 144 a que 

se contrae el hecho 8º del libelo demandatorio, como lo 

coligió la señora Juez a quo, siendo a todas luces 

improcedente, como lo reclama la recurrente, decidir sobre la 

prosperidad frente a la totalidad de las 144 facturas que no 

fueron aportadas; no se puede pasar por alto que conforme 

con el art. 164 del C.G.P., toda decisión judicial se debe 

fundar en las pruebas regular y oportunamente allegadas al 

proceso; amén, que al tenor de lo preceptuado en el canon 

167, incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que persigue y, 

según el canon 176, las pruebas se deben apreciar en 

conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin 

perjuicio de las solemnidades previstas en la ley sustancial 

para la existencia o validez de ciertos actos; además, el art. 
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280 Ib., establece que la motivación de la sentencia se debe 

limitar al examen crítico de las pruebas con explicación 

razonada de las conclusiones sobre ellas; a lo que se suma, 

como lo advirtió la a quo con apoyo en la jurisprudencia 

patria, que el operador jurídico solo debe pronunciarse en 

forma expresa sobre los extremos de la Litis, so pena de 

incurrir en una errónea interpretación de la demanda, lo que 

constituye vía de hecho por incongruencia, y por desconocer 

lo ordenado en el art. 281 del C.G.P. 

 

Incluso, la demandante afirma en el recurso de apelación que 

solicita el pago de 144 facturas que allegó en seis cuadernos, 

como consta en la radicación de la demanda; que desconoce 

que sucedió en la Oficina de Apoyo Judicial con los otros cinco 

(5) cuadernos que contienen el resto de facturas; al respecto, 

se advierte que en el sello de recibo de la Oficina Judicial de 

Medellín, aparece que la demanda fue entregada por Ana 

Vargas, el 08 de julio de 2019, con 376 folios 3 cuadernos, lo 

que pone de presente que la aseveración carece de respaldo 

y no está acreditada.   

 

En verdad, la demanda es confusa como lo expresa la 

sentencia de primer grado y, por lo mismo, se debió inadmitir 

para que se precisara con claridad; al efecto, el hecho octavo 

y la pretensión primera relacionan 144 facturas; la pretensión 

segunda al referir a los intereses enlista 188 facturas y, con 

la demanda solo se aportan 39 facturas y, aunque aparecen 

incluidas en la relación de las 188 que describe la pretensión 

segunda, en la pretensión primera y en el hecho octavo, solo 

aparecen incluidas once (11) de esas facturas, lo que llevó a 
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que la sentencia de primer grado frente a éstas acogiera 

parcialmente las pretensiones.    

 

En cuanto a las inconformidades esbozadas por el extremo 

pasivo, se advierte que no obstante que el Juzgado ordenó  

tener por no contestada la demanda porque se presentó en 

forma extemporánea, el recurrente pretende que se le 

reconozca los medios de defensa que formuló, los cuales se 

itera, no se tuvieron en cuenta por extemporáneos y cualquier 

pronunciamiento frente a los mismos resultaría 

manifiestamente improcedente; a lo que se agrega, que la 

encausada no formuló ningún reproche o reparo frente a las 

consecuencias legales establecidas por el Juzgado de primer 

grado, por la no respuesta a la demanda según las voces del 

art. 97 del C.G.P., ordenando tener como confesados los 

siguientes hechos: ”(i) que La Previsora S.A., adeuda sumas 

de dinero a la demandante, las cuales se encuentran 

reflejadas en facturas por prestación del servicio de salud a 

pacientes que exhibieron SOAT expedido por la demandada 

y; (ii) que las objeciones o glosas planteadas por la 

aseguradora para el no pago de aquellas, carecen de una 

fundamentación objetiva”; bajo estas circunstancias, está 

vedado a la segunda instancia cualquier pronunciamiento en 

tal sentido, toda vez, que conforme lo previsto en el canon 

328 el juez de segunda instancia solo puede pronunciarse 

sobre los argumentos expuestos por el apelante al determinar 

los puntos concretos objeto de inconformidad y debidamente 

sustentados. En cuanto a los reparos, a los que igualmente 

alude el recurrente sobre las 28 facturas restantes, de las 39 

a las que refiere la decisión de primer grado y de las que 
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ordenó el pago de 11, se advierte, que como lo afirma el 

recurrente, esas facturas no fueron objeto de condena y, 

como viene de indicarse, a los medios de defensa propuestos 

por el extremo pasivo no se les dio trámite alguno porque la 

réplica a la demanda donde se esgrimieron, fue 

extemporánea y cualquier pronunciamiento frente a estos 

resulta improcedente. Ahora, en cuanto a la condena por el 

pago de las once (11) facturas a que se refiere la demanda, 

se advierte que esta soportada en los hechos que se tuvieron 

por confesados y en la prueba documental, como se ha venido 

precisando, sin que el Tribunal advierta ningún reparo.  

 

Ahora, si bien es cierto que se podría esgrimir que tal 

circunstancia no constituye ningún impedimento, para que el 

juez se pronuncie oficiosamente sobre tales excepciones en 

la sentencia, si los hechos que las estructuran están 

debidamente probados en el proceso, lo cierto, es que estos 

presupuestos no se cumplen en este caso.    

 

Conclusión: Consecuente con lo expuesto, se confirmará la 

sentencia de primer grado. 

 

Conforme con las resultas de los recursos de alzada 

interpuestos por ambas partes, no habrá lugar a condena en 

costas. 

 

 

IV. RESOLUCIÓN: 
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A mérito de lo expuesto, la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 
F A L L A: 

 
1. Por lo dicho en la parte motiva, se confirma la sentencia 

de primer grado, de fecha y procedencia indicada. 

 
2. Conforme con las resultas de los recursos de alzada 

interpuestos por ambas partes, no hay lugar a condena en 

costas.  

 
3. Devuélvase el expediente a su lugar de origen. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
Los Magistrados 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 
MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

     

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 


